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CIFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/ll/41c100826/2022

Dip. Héctor Díaz Potanco

Presidente de [a Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de [a Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artícurlos 26,fracciín llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio ALC/DGAF/090L|2022 de fecha 5 de jutio de2022,

signado por [a Directora General de Administración y Finanzas en la Alcaldía de Coyoacán, la Mtra,

Maricarmen Hernández Gutiérrez, por e[ cuat remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido

por e[ Dip, José Martín Padilla Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 1"9 de abril de2022, mediante elsimilar MDSPOPA/C5P1210512022.

Sin otro pa ludo.
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Legislativo
ad de México

ez Gutiérrez, Directora Gonerâl de Adrnìnistración y Finanzas on la Alcaldía de Coyoacán.
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Lrc. MARcos ALEJANDRo ctL ooNzÁlez
DtREcroR GENERAL ¿uníolco y DE ENLAcE
LEGrsLATtvo DE LA SEcRETRRíR oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe rvrÉxlco
PRESENTE

CDMX, Coyoacán a 05 de iulio de 2022

No. Oficio: ALC/DGAF 10901 12022

Asunto: Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado en su gesiÓn çeleþi.ada el

día 1
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RECIBI

Por instrucciones del Alcalde en Coyoacán, Lic. José Giovani G
oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/¡l/000141 .212022, con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y

55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México, relativos a la conducción de las relaciones de la Jefatu ra de Gobierno con los organismos

v poderes públicos locales y federales; en el cual solicita dar atenciÓn aI oficio MDSPOPA/CSP 1210512022

suscrito por el Presidente de la Mesa
de conocimiento el siguiente Punto
celebrada el día 19 de abril de 2022:

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace
de Acuerdo de Urgente y Obvia ResoluciÓn aprobado en su sesión

PR¡MERO. Se exhorta a las personas titulares de las Alcaldías Alvaro ObregÓn, Azcapotzalco,

Coyoacán, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Magdalena Contreras para que, en el ámbito de sus

competencias, rinda un informe pormenorizado a esta Soberanía sobre las condiciones de trabajo
(altas y bajas, salarios, horarios en la jornada, ârea y actividades laborales) de las y los trabajadores
na¡o ei regimen de "Personal de Estabilidad Laboral (Nómina B)" adscritos en dichos órganos de

gobierno.

- Asimismo, se solicita que informe sobre las modificaciones a sus condiciones de trabajo que

se hayan aplicado entre el 1 de diciembre de 2021y el 16 de abril de 2022 y los motivos de

dichos cambios.

SEGUNDO. Se solicita respetuosamente para que remita un informe sobre las acciones y medidas

realizadas por la administración a su cargo para resolver diversas problemáticas denunciadas por

personas trabajadoras contratadas bajo el régimen de "Personalde Estabilidad Laboral (Nómina 8)" y

divulgadas en diversos medios de comunicación, a las siguientes autoridades:

- A. A las personas titulares de las AlcaldÍas Azcapotzalco, Álvaro ObregÓn, Coyoacán y

Magdalena Contreras por el despido injustificado de personas.

B. A la persona titular d la reasignación de funciones

de202 personas que
limpieza y barrido en

ñ rêmõvÏläs ge'å6tMdádêS-âlrtrinhtrativas para realizar tareas de

C. A la titular de la a
trabajadoras que
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Atendiendo lo anterior, se envía el siguiente:

INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LAS Y LOS

TRABAJADoRES BAJo eI RÉcITueN DEL,.PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL TIPO DE

ruórvurur B" ADscRtros EN LA ALcALDíR covoncÁr.t

- PRIMERO:

El programa de "Estabilidad Laboral" Tipo de Nómina 8, del ejercicio fiscal 2021, se apertura con un total de

l,21Bila.as dictaminadas para la Alcaldía Coyoacán, las cuales, dentro de sus condiciones de trabajo, no han

sufrido modificaciones en cuanto al manejo de las altas y bajas, salarios, horarios en la jornada, área y

actividades laborales, en virtud de que esta Alcaldía de Coyoacán se apega a lo siguiente:

- Los Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, Mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y

Prestación de Servicios u Obra Determinados. (Anexo l).

- CTRCULAR SAF/DGAPyDA/108t2021 de fecha 10 de diciembre de2021. (Anexo ll).

- CTRCULAR SAF/DGAPyD,o/1 12t2O21de fecha 23 de diciembre de 2021. (Anexo lll).

En relación al periodo comprendido del 01 de diciembre al 16 de abril de 2022 se tuvieron las siguientes

condiciones laborales:

- Altas:

J Del 01 al 31 de diciembre de:2021, de un total de 1,'185 plazas ocupadas, no se realizaron

altas de nuevo ingreso.

J Del 01 de enero al 16 de abril de 2022, de un total de 1 ,185 plazas ocupadas, se realizaron 26

nuevas contrataciones en las vacancias que se generaron por renuncias del personal, que

representan el2.19o/o deltotal de las plazas. (Anexo lV).

Bajas

Salarios:

c;;l)iìl!Ò {)i):i}tì irio ?Ìlì lli.[i.
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Del 0,1 al 31 de diciembre de,2021, de un totalde 1,185 plazas ocupadas, no se presentaron

bajas de empleados en dicho programa.

Del 01 de enero al 16 de abrilde 2022, de un totalde 1,185 plazas ocupadas, se presentaron

38 bajas entre renuncias y defunciones del personal, que representan el 3.21o/o del total de las

plazas. (Anexo V).

Dentro del Programa de "Estabilidad Laboral" Tipo de Nómina 8, no se modificÓ ningún nivel

salarial a los ãmpleados, derivado de que se cuenta con un tabulador, autorizado por la
Dirección Generai de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la
Secretaría de Administración Finanzas de la CDMX, y cada plaza ocupada viene con un nivel

salarial autorizado.

t
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Horarios en la jornada:

La Alcaldía Coyoacán cuenta con los siguientes horarios (Anexo Vl), los cuales se han aplicado

a lo largo del ejercicio fiscal 2020, 2021 y 2022, sin modificaciÓn alguna:

,/ Turno matutino:

- 08:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes
- 09:00 a 16:00 hrs. de lunes a viernes

J Turno vespertino:

- 14:00 a 21:00 hrs. de lunes a viernes.
- 15:00 a 22:00 hrs. de lunes a viernes.

Area y actividades laborales:

El personal se contrata de acuerdo a las peticiones de las distintas áreas que comprenden la

AlcaldÍa Coyoacán y sus actividades son asignadas de acuerdo con su superior jerárquico de cada

empleado, ôabe mencionar que en esta Alcaldía se ha instruido e invitado a sus empleados y

funcionarios de estructura a que respetan los Derechos Humanos y Laborales de cada uno de sus

trabajadores con la finalidad de mantener un ambiente de respeto y armonía.

- SEGUNDO:

A. Le informo que las plazas que venfa ocupando el personalcontratado bajo el Programa de Estabilidad

Laboral con Tipo de Nómina 8, fueron bloqueadas en el mes de enero del presente año, por el Sistema

Unico de l.lOmina (SUN) dependiente de la SecretarÍa de Administración y Finanzas, por lo que la

Alcaldía Coyoacån realizÓ las siguientes acciones y medidas:

- Se realizaron diversas gestiones ante la Dirección General de AdministraciÓn de Personal y

Desarrollo Administrativõ, con la finalidad de que las plazas que venía ocupando el personal

contratado bajo el programa de Estabilidad Laboral con Tipo de NÓmina 8, fueron liberadas para

poder brindar-certeza laboral y continuidad para este ejercicio Íiscal2022.

- Al contar con las plazas ya liberadas, se procedió a elaborar CITATORIOS que fueron enviados a

los domicilios pärticulaies del personal que venÍan desempeñándose en el programa de

Estabilidad Laboral con Tipo de Nómina B, pidiéndoles que se presentafal en la Oficina de

Estabilidad Laboral dependiente de la Jefatura de Unidad Departamental de NÓminas y Pagos,

ubicada en Caballo Cälco No. 22,Planla Baja, Col. Barrio la ConcepciÓn, Alcaldla Coyoacán, en

un horario de 09:00 a 18:00 hrs., informándoles que: "La plaza de Estabilidad Laboral tipo de

Nómina I que venía ocupando hasido desþ/o queada eg el Srsúema Único de Nómina (SUN)'

por ta Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de Ia Ciudad de México, a
'través 

de Ia Dirección General de Administración de Personaly Desarrollo Administrativo,
por to que le solicitamos se presenúe en la oficina antes mencionada para efectos de dar

continuidad a las gestiones administrativas para su recontratación en el Programa en

cuestión". (Anexo Vll).

I
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Se atendió a todo el personal y se les informó del proceso a seguir para su incorporaciÓn laboral,
en virtud de que el movimiento procesado de reingreso se dio a partir del 16 de enero al 29 de

diciembre de2022, generando un pago retroact¡vo y disponible para su cobro el día 15 de junio

del mismo año.

El personal que aceptó seguir laborando para esta AlcaldÍa Coyoacán, se le asignÓ âreay horario
laboral y se procedió a la actualización de sus documentos personales, misma que se realiza en

cada ejercicio fiscal de contratación.

Asimismo, hago de su conocimiento que, dentro de las recontrataciones que llevó a cabo esta Alcaldía

Coyoacán, hay personal que se presentó en la fecha y hora señaladas en el C¡TATORIO para recibir informes

sin embargo manifestaron no estar de acuerdo con su proceso de continuidad laboral, por lo se procediÓ a

devolver los recursos generados por retroactividad a la SecretarÍa de Administración y Finanzas del Gobierno

de la Ciudad de México, por no cobrarse en el periodo de pago señalado dentro del Calendario establecido
para talfin. (Anexo Vlll, copia simple de oficio DGAF/DCH1141412022).

ESTATUS DE GoNTINUIDAD DEL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL TIPO DE NÓMINA 8
RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL 2021 PARA ÉL2022

De lo expuesto con anterioridad, podemos informar a usted que el Programa de "Estabilidad Laboral" Tipo de

Nómina 8, de esta Alcaldía Coyoacán, reporta una continuidad laboraldel 100%, en donde de las 1,147 plazas

disponibles para la continurdad en el ejercicio 2022, se encuentran en estatus de normalidad el 99% y en

estatus pendiente ya que las personas no se han presentado a laborar, ni a recibir el pago correspondiente

hasta el día de hoy, el 1%. (Anexo lX).

\

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

ESTATUS DE CONTINUIDAD N8 2021

Plazas das al cierre de 2O2t 1185

Renuncias y defunciones 38 3%

Plazas su continuidad en2O22 Lt47 97%

Plazas de 202L con continuidad en estatus normal al 16 de abril de 2022 r137 99%

plazas de 2021. con continuidad en estatus pendiente que se presenten a laborar a 116

de abril de2022
10 I%

Plazas de 2021con continuidad en SUN {Sistema Único de Nómina) 1t47
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r plazas de 2021 con
continuidad en estatus
normalal 16 de abrilde 2022

I plazas de 2021 con
continuidad en estatus
pendiente que se presenten a

laborar al 16 de abril de 2022

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Y s

,

MTRA
rnhe

C.c.c.e.p.

- Presentê.

LlC. FERNANDO RUfz oÓuez. - o¡rector Do Capital Humano. - Presente.

C.P. ADRIANA GARCiA HURTADO.- Subd¡rectora de Administrac¡ón ds Capital Humâno.- Presêntê.

MATILDE MORALES nen¡,¡AruOgZ.- Lefa de Un¡dad Departamêntâl de Nóm¡nâs y Pagos.- Prêsentê.

Cualqu¡er duda o aclaÍac¡ón con la omisión del presente docunênto oficial debêrá ser atend¡dâ por 6l área que lo €xpkle

corespond¡ontes i rcalizados por las personas seruidoras públ¡€s, cuyas ¡nlclsles y nibri@s se lns.rtan a ænllnuaclón

Rev¡só:
MMH

Anal¡zó
AGH

Autorizó V.T.COY/130012022 FOLIO2407
FRG

n

reml
Eleboró:
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ANEXO I

Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, mediante nombramiento por tiempo fijo

y prestación de servicios u obra determinados

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Et 3X DE DICIEMBRE DE 2014.

GOBIERNO DEL DISTRITO IEDERAL

ACUERDO pOR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE

ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS.

JORGE SILVA MORALES, Oficial Mayor del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122,

apartado C, Base Segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115,

fracción lll, del Estatuto de Gobierno del Disftito Federal; 15, fracción Vlll, 16, fracción lV, 33,

fracciones ll, XV, 34, fracciones XXXI y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Distrito Federal; y 7, fracción Xlll, numeral7,27, fracción lll, y 98, fracción ll, Reglamento lnterior

de la Administración Pública del Distrito Federal.

CONSIDERANDO

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, es el documento rector que permite al

gobierno la implementación de Programas para concretar las pollticas públicas a favor de los

grupos sociales, asícomo favorecer el desarrollo en todos los aspectos que involucran a esta gran

Ciudad,

Que la política laboral implementada por la presente administración tiene como objetivo

primordial la observancia a las normas Constitucionales en materia del trabajo, a los acuerdos

internacionales señalados en la misma, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en

materia de derechos humanos; en consecuencia, se garanticen los derechos y las obligaciones de

los trabajadores forjando auténticas condiciones de justicia laboral, buscando progresivamente

alcanzar en la medida de la situación económica de la ciudad, que los trabajadores reciban un

salario razonable que aporte bienestar para ély para su familia.

Que el 26 de agosto de 2009, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, elAcuerdo por el

que se establece la obligatoriedad del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal para

las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades del Distrito Federal, en el

ámbito de sus respectivas competencias,

Que el Programa de los Derechos Humanos del Distrito Federal establece diversas acciones que el

gobierno debe implementar tendientes a garantizar el derecho al trabajo y de derechos humanos

de los ciudadanos, asícomo de los trabajadores a su servicio. Una de estas acciones señala que el

gobierno de la ciudad deberá crear una política laboralque respete los principios de igualdad y no

discriminación, y genere acciones efectivas para lograr la igualdad de oportunidades entre

hombres y rnujeres en todos los aspectos del trabajo; asimismo se señala el compromiso de

ampliar y publicar la información sobre la situación laboral de las y los trabajadores al servicio del



Gobierno del Distrito Federal, las reglas y formas de contratación, el perfil de puestos, entre otros
aspectos relevantes para definir sobre esa base y desde un enfoque de derechos humanos la
política laboral más apropiada.

Que el L5 de noviembre de 2014, el Gobierno del Distrito Federal y la Entidad de las Naciones
Unidas para la lgualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, ONU Mujeres,
suscribieron un Memorándum de entendimiento; en el que se proponen unir esfuerzos y
capacidades técnicas para llevar a cabo iniciativas, programas y proyectos orientados a eliminar la

discriminación contra las mujeres y fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

Que los miembros que integran la "Comisión para el lmpulso de la Economía del Cuidado y una
Polftlca de lgualdad Laboral al lnterior del Gobierno de la Ciudad de México" acordaron en sus
Sesiones Ordinarias 2014, diversas acciones en materia de trabajo para beneficiar a las mujeres al
servicio del Gobierno del Distrito Federal contratadas en la modalidad de eventuales. Dichas
acciones se realizarán para fortalecer las remuneraciones con las que cuentan actualmente, así
como garantizar la estabilidad laboral y la permanencia en el servicio, para lograr una mejor
calidad de vida propia y de sus familiares.

Que es facultad del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conduc'to de la Oficialía Mayor, el
despacho en materia de administración y desarrollo de personal estableciendo y difundiendo las
políticas que regulan la administración de recursos humanos, manteniendo los principios y
criterios para la racionalidad, austeridad, economía y disciplina presupuestal, en el ejercicio eficaz
de los recursos, para consolidar un gobierno eficiente y trascendente; por lo anterior se emiten los
siguientes:

LINEAMlENTOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERo. Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de observancia general
para los Órganos de la Administración pública del Distrito Federal.

SEGUNDo. La oficialía Mayor del Distrito Federal, es la instancia facultada para instrumentar en
los órganos de la Administración Pública del Distrito Federal, la aplicación de los presentes
Lineamientos, a fin de optim¡zar el recurso humano, aplicando criterios de eficiencia y eficacia.

TERCERO. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por:

CLAVE DE ACTIVIDAD. Unidad impersonal contenida en el nombramiento que se expida, que se
asocia a las actividades desempeñadas por el personal que interviene en el desarrollo de los
Programas I nstituciona les;



DGA. Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área, u Homólogas, encargadas de la

administración en los Órganos de la Administración Pública o sus equivalentes en el caso de las

Entidades;

DGADP. Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal de la Oficialía Mayor del

Distrito Federal;

GDF. Gobierno del Distrito Federal;

GRUPO. La clasificación que se otorga para identificar las ramas de las actividades, que serán

desempeñadas por el personal;

ISSSTE. lnst¡tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

LFTSE. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;

NIVEL TABULAR. La escala de percepciones ordinarias que corresponden a un puesto en el

Catálogo General de Puestos de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal,

confoime a la clave de la actividad y grupo;

NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FUO Y PRESTACIóN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS. EI

que se otorga para cubrir una plaza por un periodo improrrogable previamente definido; que se

encuentra acotado a la actividad institucional y al presupuesto aprobado de manera anual por la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

MOVIMIENTOS DE PERSONAL. Operaciones que se realizan a través de incidencias con motivo de

situaciones que se derivan del Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios

Determinados, los cuales se deben incorporar en el Sistema lntegral Desconcentrado de Nómina;

OM. Oficialía Mayor del Distrito Federal;

óneRruos DE LA ADMIN¡sTRAclóN pÚgUcR. las Dependencias, Entidades, Órganos

Desconcentrados y Órgano Político Administrativos del Gobierno del Distrito Federal;

PLAZA. Es aquella autorizada por la Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de

Administración y Desarrollo de Personal, creada mediante Dictamen, la cual se asocia a las

actividades que desempeñará el personal, acordes a las señaladas en el nombramiento, que solo
puede ser ocupada por un trabajador y tiene una adscripción y características determinadas;

PROGRAMA. Programa de Estabilidad Laboral, consiste en proporcionar estabilidad en el trabajo,
así como el otorgamiento de prestaciones sociales que mejoren la calidad de vida de sus

empleados, por un período que no excederá, a la vigencia del Decreto de Presupuesto de Egresos

del Distrito Federal, mediante nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra
Determinados, que se cubran con recursos del capítulo l0O0 "Servicios Personales", con Fuente de
Recursos Fiscales, Participaciones en lngresos Federales y Recursos Federales.



Los movimientos para asegurar la disponibilidad presupuestal en el Programa de Estabilidad

Laboral que realicen los Órganos de la Administración Pública, deberá realizarse mediante

adecuaciones presupuestarias, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable
para el ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo los casos excepcionales y plenamente justificados

por los Órganos de la Administración Pública, autorizados por la SEFIN, previa opinión de

factibilidad operativa de la OM a través de la DGADP.

TRABAJADOR. Persona Ffsica con nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra

Determinados, que ocupa plaza con Universo TD (Tiempo Determinado), Clave de Actividad BTD

(Base Tiempo Determinado), Tipo de Nómina con dígito identificador 8 (Programa de Estabilidad

Laboral) y Nivel Salarial, de acuerdo al Tabulador de Sueldos aplicable, que presta un servicio

físico, intelectual o de ambos géneros, en las Dependencias, Delegaciones, órganos
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal;

PUESTO. Es la unidad impersonal establecida en el Catálogo General de Puestos de la

Administración Pública del Gobierno del Distrito Federah

SEFIN. Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal;

SIDEN. Sistema lntegral Desconcentrado de Nómina;

TABULADOR DE SUELDOS. lnstrumento técnico que permite representar los valores monetarios
con los que se identifican los importe por concepto de sueldo, además de fijar y ordenar, por
grupo, clave de actividad y nivel tabular, las percepciones para el personal a que se refieren los
presentes Lineamientos;

TIPO DE NÓMlNA. Dígito identificador que permite diferenciar el carácter de aportación de

seguridad social que tendrá el personal bajo este régimen;

UNIVERSO. ldentificación y agrupación del tipo de trabajador del Gobierno del Distrito Federal;

CUARTO. La relación jurídica de trabajo se establecerá entre los titulares de los órganos de la

Administración Pública del Distrito Federal y el personal a su servicio, y se regirá por:

A. ElApartado B, delartfculo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

B. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

CAPÍTULO II

DE LA APLICACIÓN

QUINTO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto normar el procedimiento a seguir para la

creación de plazas porTiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados,

SEXTO. La actuación del gobierno atiende los criterios de responsabilidad para la obtención de un
gasto eficiente, por ello, se determina que como medida de eficiencia y eficacia en la utilización de



los recursos públicos, la creación de plazas por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra

Determinados se hará en congruencia con las disposiciones de disciplina presupuestal contenidas

en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y la Ley de Presupuesto y Gasto

Eficiente del Distrito Federal; por tal razôn,los recursos que se aplicarán se obtendrán a costos

compensados de las plazas del capítulo L000 (servicios personales) y que cuenten con suficiencia

anual en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

Los movimientos para asegurar la disponibilidad presupuestal en el Programa de Estabilidad

Laboral que realicen los Órganos de la Administración Pública, deberá realizarse mediante

adecuaciones presupuestarias, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable

para el ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo los casos excepcionales y plenamente justificados

por los Órganos de la Administración Pública, autorizados por la SEFIN, previa opinión de

factibilidad operativa de la OM a través de la DGADP.

CAPíTULO ¡II

DEL DICTAMEN

SÉPTIMO. La creación de plazas por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, se

hará mediante Dictamen, que para tales efectos expida la OM a través de la DGADP, mismo que

tendrá una vigencia gue no excederá de un año calendario; en el nombramiento que se expida se

establecerá el periodo de contratación, asentando de manera exacta la fecha de inicio y de

término de las actividades, por lo que una vez cumplido el periodo de su contratación o por haber

concluido la obra determinada, se aplicará de manera programada en el SIDEN el movimiento de

baja del mismo, por parte la unidad administrativa de su adscripción.

OCTAVO. Los Órganos de la Administración Pública solicitaran en el mes de diciembre del año

previo al del ejercicio presupuestal la expedición del D¡ctamen correspondiente, para ello, deberán

considerar el presupuesto modificado al mes de septiembre del año en que presenten su solicitud,

atendiendo las particularidades, condiciones, características, recursos presupuestarios,

necesidades funcionales, y la detección de aquellas áreas que deben ser fortalecidas mediante la

implementación del presente Programa, enfocados al cumplimiento de sus objetivos

instituciona les,

CAPíTULO IV

DEL NOMBRAMIENTO PORTIEMPO FIJO

Y PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS U OBRA DETERM¡NADOS

NOVENO. Los trabajadores prestarán sus servicios conforme al nombramiento expedido por el

titular de los Órganos de la Administración Pública, tomando en consideración que el perfil y
habilidades del trabajador se ajuste a los requerimientos de los Programas y a las actividades
institucionales que realizaran cada uno de ellos.



OÉCltvtO. la actividad por desempeñar, deberá ser congruente con la descriptiva del
Nombramiento, en apego a los Programas lnstitucionales que se ejecuten por parte de los

Órganos de la Administración Pública.

DÉCIMO PRIMERO. Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área u Homólogas, encargadas de
la Administración, serán las responsables de la emisión y firma de las Constancias de
Nombramiento Y/o Movimientos de los trabajadores que se realicen en las unidades
administrativas a su cargo, los cuales serán aplicados en el SIDEN.

DÉCIMO SEGUNDO. Los Nombramientos (Anexo t) deberán contener:

A.-Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador;

B.'Las actividades que deban desarrollarse se describirán con la mayor precisión posible;

C.'Elcarácter de nombramiento porTiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados;

D.-La duración de la jornada de trabajo, en días y horas;

E.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir eltrabajador;

F.- El lugar en que prestará sus servicios; y

G.- La Firma delTitular de los Órganos de la Administración pública.

DÉCIMO TERCERO. El nombramiento aceptado obliga al trabajador al cumplimiento de los deberes
inherentes al mismo y es responsable de las consecuencias que puedan resultar conforme a la

LFTSE.

DÉCIMO CUARTO. Las Constancias de Nombramiento (Anexo lt) deberán contener:

A.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, escolaridad, C.U,R.P., R.F.C. con homoclave y
domicilio del trabajador;

B.- Descripción y Código del Movimiento;

C.-Número de empleado;

D.- Unidad Administrativa de adscripción;

E.- Las actividades que deberá desempeñar eltrabajador;

F.' Periodo de contratación, debiendo contener la fecha de inicio y conclusión de las actividades;

G.- lmportes bruto mensual y total del periodo;

H.'El nombramiento con la característica de Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra
Determinados;



l.- Zona Pagadora;

J. Quincena en que se procesa el movimiento;

K.- La duración de la jornada de trabajo, días y horas;

L.- El importe bruto mensual base que habrá de percibir el trabajador;

M.- La Firma de elaboración del Titular de la Dirección General, Ejecutiva, de Área u Homologa

encargada de la Administración; y

N.- La Firma de autorización del Titular del Órgano de la Administración Pública.

CAPíTULO V

DEL SALARIO

DÉCIMO QUINTO. El salario es el importe bruto mensual que se asigne por cada nivel del

tabulador autorizado y constituye el monto bruto mensual que deberá pagarse al trabajador a

cambio de los servicios prestados conforme a sus actividades institucionales, sin perjuicio de las

demás prestaciones que se otorguen altrabajador.

DÉCIMO SEXTO. Los Órganos de la Administración Pública cubrirán el sueldo devengado en forma
quincenal, y de manera específica, mediante depósito en cuanta bancaria a nombre del

trabajador.

CAPíTULO VI

DE LAS PRESTACIONES

DÉCIMO SÉPT|MO. Las prestaciones que habrá de percibir eltrabajador son:

A. Gratificación de Fin de Año (Aguinaldo).

B. Estímulo de Fin de Año "Vales de Despensa".

C. Apoyo de Servicios Funerarios.

D. Gratificación "Día de las Madres", pago anual.

Para los efectos del horario de labores, vacaciones y licencias por maternidad, los titulares de las

Direcciones de Administración, Ejecutivas, de Área u Homólogas encargadas de la Administración,

en los Órganos de la Administración Pública deberán observar las disposiciones contenidas en el

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México,
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con fecha catorce de agosto de dos mil quince.

DÉCIMO OCTAVO. Los trabajadores tendrán derecho a una gratificación anual (Aguinaldo), en

términos de lo dispuesto en el Artículo 42 Bis, de la LFTSE Reglamentaria del Apartado B, del



Artículo 123, Constitucional, la cualse otorgará de conformidad con los Lineamientos que para tal
efecto emita la SEFIN y la OM, en el ámbito de sus atribuciones.

DÉclMo NOVENO. Los Órganos de la Administración Pública, otorgarán al trabajador el Estímulo
de Fin de Año "Vales de Despensa" y el Apoyo de Servicios Funerarios, de conformidad con los

Lineamientos que al efecto emita la OM en el ámbito de sus atribuciones. Asimismo, en el
presente ejercicio presupuestal se otorgará a las madres trabajadoras pertenecientes al programa

de Estabilidad Laboral, una gratificación económica anual, en los términos que para los efectos
determine la OM

CAPfTULO VII

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

VIGÉslMo. Los beneficios de seguridad social, serán otorgados a favor de los trabajadores
conforme a los convenios celebrados y aprobados por el ISSSTE,

VIGÉslMO PRIMERO. Es responsabilidad de los Órganos de la Administración ptjblica darán
cumplimiento a las disposiciones administrativas de las contribuciones Federales y Locales, así

como las cuotas y aportaciones de Seguridad Social ante el ISSSTE.

vlcÉslMo SEGUNDO. Será responsabilidad del titular de los Órganos de la Administración pública,

prever los recursos presupuestales para que la DGADP esté en condiciones de efectuar el pago

centralizado de las cuotas y aportaciones correspondientes al ISSSTE de acuerdo a lo siguiente:

A. Para cubrir la prestación de servicios médicos:

Deltrabajador: el equivalente al 3.70% del salario base de cotización.

De los Órganos de la Administración Pública: el equivalente al 8,80% delsalario base de cotización
del trabajador,

B, Para cubrir el seguro de riesgo del trabajador:

De los Órganos de la Administración Pública: el equivalente al 0,54% delsalario base de cotización
del trabajador.

VIGÉSIMO TERCERO. Será obligación de los servidores públicos competentes de los órganos de la
Administración Pública, provisionar previamente los recursos necesarios de las cuotas y
aportaciones del trabajador a favor del ISSSTE.

VIGÉSIMO CUARTO. Los servidores públicos competentes de los Órganos de la Administración
Pública, deberán enterar los movimientos ante el ISSSTE de altas, bajas y modificación salarial,
dentro de los treinta dlas hábiles siguientes a la aplicación de los movimientos,

CAPfTULO VIII



DE LAS PLAZAS

VIGÉSIMO qUlNTO. Los Órganos de la Administración Pública deberán tomar en cuenta que las

plazas tend rá n las ca racterísticas siguientes :

A. No son susceptibles de readscripción;

B. No son elegibles para procesos escalafonarios, en razón de que por su naturaleza no es un

sistema organizado para efectuar promociones de ascenso para los trabajadores;

C. No tienen un titular definitivo, su asignación sólo será por t¡empo fijo que no excederá de un

año calendario;

D. No están sujetas a la autorización de pagos adicionales de guardias u horas extraordinarias, ya

que el trabajador no deberá laborar fuera del horario acordado y señalado en su Nombramiento;

E. No son susceptibles a la aplicación de movimientos para crear plazas de estructura ni

transformación de plazas.

F. El tipo de Nómina se denomina "Programas de Estabilidad Laboral" y se identifica con el digito

8;

En caso de baja del trabajador por las siguientes causas: renuncia, abandono de empleo,

defunción, sanción administrativa, resolución administrativa, antes de que finalice el periodo por

el cual fue contratado o al término del mismo, la plaza quedará en situación vacante y podrá

ocuparse a la quincena inmediata posterior.

CAPíTULO IX

DEL PROCEDIMIENTO

VIGÉSIMO SEXTO. Para la incorporación al Programa, los Órganos de la Administración Pública,

deberán acreditar ante la DGADP, que cuentan con suficiencia presupuestal anual en las partidas

identificadas con Destino de gasto "08", para atender el costo total del Programa solicitado
(número de plazas, niveles y vigencias).

Para el caso de aquellas plazas que inicien a partir del mes de enero, se deberá proporcionar el

oficio en el cual la SEFIN, comunicará a los Órganos de la Administración Pública el techo
presupuestal aprobado mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos, así como su aneio
(analítico de claves) en donde se muestre la suficiencia anual a las partidas identificadas con

destino de gasto 08. Suficiencia presupuestal que debe estar acorde con el costeo anual de las

plazas a atender tanto en número como en vigencia.

Para efectos de acreditar la suficiencia presupuestal de aquellas plazas que inicien con

posterioridad al mes de enero los Órganos de la Administración Pública, solicitarán mediante

oficio, a la Dirección General de Egresos que corresponda, la validación presupuestal, para lo cual,



deberán de acompañar esta solicitud donde se muestre el costeo anualizado de las plazas de
creación, así como de las que ya en encuentran en operación, Dicho costeo deberá contar con la

opinión favorable de la DGADP en cuanto al número de plazas, nivel y vigencia.

El oficio de validación emitido por la Secretaria de Finanzas por medio de las Direcciones
Generales de Egresos, será requisito indispensable para realizar el trámite de creación y/o
ocupación de plazas ante la OM de conformidad con elformato que se establezca para talefecto.

VIGÉslMo sÉPTlMo. Las propuestas para la creación de plazas deberán sujetarse a lo establecido
en el artículo 91, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, apegándose al
grupo, clave de la actividad y nivel correspondiente altabulador autorizado.

Los movimientos para asegurar la disponibilidad presupuestal en el programa de Estabilidad
Laboral que realicen los Órganos de la Administración Pública, deberá realizarse mediante
adecuaciones presupuestarias, las que en ningún caso incrementarán elpresupuesto regularizable
para el ejercicio fiscal inmedlato siguiente, salvo los casos excepcionales y plenamente justificados
por los Órganos de la Administración Pública, autorizados por la SEFIN, previa opinión de
factibilidad operativa de la OM a través de la DGADp.

La solicitud deberá ser remitida a la DGADP previamente, a la fecha propuesta para su aplicación
en la nómina y deberá incluir:

A.-Solicitud firmada por eltitular de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área u Homólogas,
encargadas de la Administración en los Órganos de la Administración pública;

B.-Justificación para la ejecución de las actividades institucionales;

C.-Fecha de inicio y término;

D.-El universo, grupo, clave de la actividad y nivel del tabulador autorizado, tipo de nómina y área
de adscripción de las plazas por crear;

E.-Cálculo que desglose por concepto y partida presupuestal el costo anual y del período solicitado
de las plazas por crear;

F.-Las Entidades, deberán incluir la autorización de su órgano de Gobierno;

G.-Acreditación de suficiencia presupuestal autorizada por la SEFIN, de conformidad con el
procedimiento establecido en numeral anterior de estos Lineamientos, para soportar el
movimiento solicitado; y

H.-Los titulares de las Direcciones Generales, Ejecutivas, de Área, u Homólogas, encargadas de la
Administración en los Órganos de la Administración Pública , incorporarán al Programa al personal
que al 16 de septiembre de 2014, acrediten que se encontraban prestando sus servicios por medio
de un Programa de contratación de personal eventual o de prestación de servicios "Honorarios



Asimilables a Salarios", siempre que no se haya tratado de programas emergentes y cuya

contraprestación haya sido menor al nivel inferior del tabulador del personal de estructura.

VIGÉSIMO OCTAVO. La aplicación de los movimientos de creación de plazas en el SIDEN estará

sujeta a los documentos alimentarios de creación enviados y firmados por las autoridades

correspondientes de las Unidades Ejecutoras del Gasto, así como al Calendario para el Proceso de

Nómina, salvo indicación en contrario, que al efecto emita la DGADP.

CAPíTULO X

DE LAS OBLTGACIONES DE LAS DEPENDENCTAS, DELEGACTONES, ÓnenruOS DESCONCENTRADOS

Y ENTIDADES.

VIGÉSIMO NOVENO. Los Órganos de la Administración Pública de acuerdo a la naturaleza de sus

funciones, deberán dar la oportunidad a personas con alguna discapacidad en sus diferentes

Programas lnstitucionales, asimismo deberán conceder una igualdad de oportunidades y

condiciones a hombres y mujeres, atendiendo los ejes rectores de equidad y género.

TRIGÉSlMO. Los Órganos de la Administración Pública que utilicen el Registro Federal de

Contribuyentes del GDF y que efectúen pagos conforme a los presentes Lineamientos, aplicarán

las disposiciones establecidas en el Apartado "Del cumplimiento de las obligaciones fiscales en

materia de retenciones del lmpuesto Sobre Nóminas, lmpuesto al Valor Agregado y Retenciones

de lmpuesto sobre la Renta" de las Circulares Uno y Uno Bis.

TRIGÉSIMO PRIMERO. Los Órganos de la Administración Pública, deberán cumplir con lo siguiente:

A.-Tramitar la autorización del Programa en apego a las presentes disposiciones y al

procesamiento y operación de la nómina ante el SIDEN, así como el trámite para la integración de

expedientes que sustenten los mismos, recabando los documentos básicos como son Acta de

Nacimiento, ldentificación Oficial, Comprobante de Domicilio, Registro Federal de Contribuyentes,

Clave tJnica del Registro Poblacional, Comprobante de Estudios o Cédula Profesional, Currículum

Vitae y demás aplicables que avalen normativamente la contratación en materia administrativa,
jurídica y fiscal, u otras en el ámbito de sus respectivas competencias;

B.-Para el caso de la terminación anticipada de los efectos del nombramiento por Tiempo Fijo y

Prestación de Servicios u Obra Determinados, será validada y aprobada por el personal del área

jurídica del Ente Público, conforme al Capítulo Xl, de los presentes Lineamientos, así como en la
normatividad vigente en la materia.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos

será resuelta por la OM, a través de la DGADP, dentro del ámbito de sus atribuciones y

competencias.

CAPITULO XI

DE LATERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO



TilGÉSIMO TERCERO. El procedimiento para terminar los efectos del nombramiento del personal
contratado por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, debe llevarse a cabo
por el personal de las Direcciones Generales, Ejecutivas, de Área u Homólogas, encargadas de la

Administración, con apoyo del área Jurídica de la Unidad Administrativa de que se trate.

TRIGÉSIMO CUARTO. Para la terminación de los efectos del nombramiento de personal
contratado por Tiempo FÜo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, se hará de
conformidad con lo establecido en el numeral 46, de la LFTSE reglamentaria del apartado B del
Artículo L23 Constitucional, así como en disposiciones adminisÍativas que procedan en el ámbito
de competencia y atribuciones de la OM.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal,

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su
publicación.

En la Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2014,

OFICIAL MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL

(Firma)

JORGE SILVA MORALES

ANEXO I

NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y

PRESTACIóN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS

Unidad Administrativa de adscripción:

Datos del Trabajador

Nombre:

Nacionalidad:

Edad:

Sexo:

Estado Civil:

Domicilio:



Con fundamento en lo dispuesto en los artículos (señalar los artículos según el órgano de la
Administración Pública que lo expida), L2y L5 de la Ley Federalde los Trabajadores alservicio del

Estado, Reglamentaria del Apartado "8" del Artículo 123 Constitucional, le expido el presente

nombramiento por Tiempo Füo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, para

realizar act¡v¡dades

de

, a partir del _- de 

- 

de 201.- al 

- 
de 

- 

de 201- relacionadas con el Universo
Grupo , Clave de la Actividad Nivel Tabular

con Tipo de Nómina 8 y un ¡mporte bruto mensual de s_(con tetra

00/100 M.N.) y total del periodo $_ (con letra

ffi llJ #;] I :iÏ:ffi li r,, *. 

"..î:;:::î 
iï;î'::i: l'' " :::

las_horas, mismas que deberá desempeñar
en

El presente nombramiento se regirá por lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA

DE ESTABILIDAD LABORAL MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIóN DE

SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS.

En la Ciudad de México, el _ de _de 2015.

(Titular del Órgano de la Administración Pública)

ANEXO II

CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS

Unidad Administrativa de adscripción:

Datos del Trabajador

Nombre:

Nacionalidad:

Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave:

Clave Única del Registro de Población:



Nivel Escolar:

Edad:

Sexo:

Estado Civil:

Domicillo:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos (señalar los artfculos según el órgano de la
Administración Pública que lo expida), 12 y 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado "8" del Artículo 123 Constitucional, le expido la presente
Constancia de Nombramiento con carácter de Por Tlempo Fljo y Prestación de Servicios u Obra
Determinados, a partir del _ de _ de 201_ al _- de _ de 201_, para realizar
las actividades de

relacionadas con el Universo Grupo , Clave de la

Actividad Nivel Tabular_ con Tipo de Nómina 8 y un importe bruto
mensual de $_(con letra 00/100 M.N.) y total del periodo

(con letra 001L00 M.N.) cubierto en _
pagos quincenales, correspondiente al Tabulador Autorizado aplicable para el ejercicio 2O!-; con
una jornada de trabajo de las 

-a 
las-horas de lunes a viernes, mismas que deberá

desempeñar en (especfficar área interna).

El presente constancia de nombramiento se regirá por lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PARA EL

PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDTANTE NOMBRAMTENTO pOR TtEMpO F|JO y

PRESTACIóN DE SERVICTOS DETERMINADOS.

En la Ciudad de México, el _ de _de 2015.

Elaboró

(Titular de la DGA del Órgano de la Administración pública)

Autorizó

(Titular del Órgano de la Administración Ptlblica)



TRANSITORIOS DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODtFtCACtóru Oe IOS
LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
PoR TIEMPo FtJo Y pnrsrRclóru DE sERvrcros u oBRA DETERMINADoS, puBLtcADo EN LA

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2015.

PRIMERO.EI presente aviso por el que se da a conocer la modificación a los Lineamientos Tercero,

Sexto, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo de los

LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR

TIEMPO FlJo Y PRESTACIóN DE SERVICIOS U oBRA DETERMtNADoS, entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal.

SEGUNDO.PubIíquese en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal.

TRANSITORIOS DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓTrI OT IOS

LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO

PoR T¡EMPo FlJo Y PRESTACIÓN DE sERvtclos u oBRA DETERMTNADoS, puBLtcADos EN LA

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE JULIO DE 2016.

PRIMERO. El presente aviso por el que se da a conocer la modificación a los Lineamientos Décimo

SéPtiMO Y DéCiMo NoVEno, de los LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL,

MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA

DETERMINADOS, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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GOt3IERNO DË LA
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Ciudad de México a 10 de diciembre deZA2l

CIRCULAR sAF/DGAPyna/g ¡l i¡ ' I lzazt

DIRECTCIRES GENERALES DE ADMINISTNACIÓN,
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE R,ECUTTSOS

HUMANOS U I{OMOLOGOS DE LA
ADMII{ISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIT-ADA,
DESCONCENTRAD.q" ENTIDADES Y AI,CALDIAS DE
T,,A, CIUDAD DE M}IKCO
P}IESENTE

Con fundarnento en lo dispuesto en el artícula 2, L6, fracción 11,27, fracción XXVII y Décimo Séptimo

Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Aclminislración Pública de la Ciudad de

México; artículo '7,fracciôn II, inciso N, numeral .1, 3 y 1.1"0, fracciones I, III, VIII y XXXV, LLZ Bis

fracciones I, IV y XVi del Reglamento Interior del Poder Hjecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de Ivléxico vigente, así como el Acuerdo ¡ror el que se establecen los Lineamientos

para el Programa deEstabilidad Laboral, Mediante Nombramiento porTiempo Fijo y Prestación

de Servicios u Obra Determinados publicado cn la Gaceta Oficial del Distrito Fecleral el ll1 de

diciembre de 201,4, se emite la siguicnte:

clRcuLAR ITEFIIRENTE A LA IUSTIFICACTÓN NüCESARIA PARA LA BAJA DE PLAZAS DE NÖMTNA B Y

SU I,IBERACIÓN

Consideranclo que la Ley 0rgánica del Poder Ejecr"rtivo y de la Administración Pública de ìa Ciudacl

de MéxÍco, estabiece que la Administración Pública de Ia Ciudad de México, en sus actos y

procedimientos garantizará el Derecho a la buena Administración Pública y se regirá bajo los

principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidâd con base en

diseño universal, simplificación, agilidad, economfa, información, precisión,legalidad, transparencia,

proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia,

profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, Iealtad, libertad

y de seguridad, y que el derecho a unâ buena administración pública implica, entre 0tr0s: L EI

i' ..
ll /'

,./,i.ri'l

j\
ii

i

1
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trámite imparcial, equitativo y oportuno de sus asuntos; II. Garantía de audiencia; IIl, Tener acceso

al expediente administrativo.

Bajo las premisas anteriormente señaladâs, en ningún momento se deberán afectar'los clerechos cie

los trabajadores cle nómina I por cambios de funcionarios denrro de las Unidades Administrativa.ç,

Por lo cual la baja de trabajadores tipo nórnina B, únicamente se podrá efectuar de colrfomriclad con

lo establecido en la Circular por la que sc establecen los l,ineamientos y Procedimientos rle observancia

General yAplicación Obligatoria para la terminación de ios Efectios del Nonrbramiento del Personal de

Base y Base Sindicalizado que Prestan sus Servicios en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y

Alcaldías de la Adminislración Pública de la Cir.rdad de México, publicada en la Caceta Oficial de la

Ciudad de México, el 12 dc febrero de 2A2û, curnpliendo para ral efecto con lo establecido en ésta.

Es importante scñalar que, el numeral QUihiT0, del CapÍtulo "ll. GENERALIDADES", de ia Circular en

cita, establece que la Secretaría de la Conrraloría Generai de la Ciudad cìe México, sancionará en el

ámbito dc sus atribuciones,la inobservancia de dicha Circuiar.

Asimismo, sc conmina a quc se abstengan de realizar actos intimidatorios o violatorios de los

derechos laborales; en ese contexto, no dejar'á cie surtir efectos la constancia de Nombramiento

expedida a favor de los trabajadores, por térmilro r¡ conclusión del ejercicio fiscal en el que se haya

emitido, debiendo cn todo momento ponderar la continuidacl y la estal:ilidad laboral.

Cuando se cumpla todo lo anterior me ncionado y exista la opinión jurídica favorable por la Dirección

Ejecutiva de Política y Relacioncs Laboralos, las unideldes podrán cfectuar la baja del persr:naì en el

Sistema Único de Nórnina (SUN), en consecuenciâ, de forma automática queda bioqueada la plaza.

Para desbloquear y ocupar nuevanlente la plaza, se deberá considerar lo siguiente:

L.- La Dependencia de adscripciírn deberá enviar oficio a la Dirección Ejecutiva de Administración

de Personal, solicitando su libcración conteniendo:

a. Número de plaza(s)

( ìrJr),,1) 1 lr'iLV/\l))l:,. \'l)j
i)llill:1 Ì lí)1;,/,':iÌi:,i'i:,,'r, :,. .
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La presente Circular, deja sin efectos
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b. Nivel salarial

c. Denominación de la(s) piaza(s)

d. Motivo de baja

e. Fecha de baja

f. Fecha propuesta de alta

Anexando copia certificada deldocumento que conste o se acredite la conclusión de los efþctos del

nombramiento, así como del documento con el cual se haya notificado al interesado(a) su baja dcl

servicio, cuando asf proceda.

2.- El trámite para Ia solicitud de liberación de la plaza se deberá realizar con por lo menos 5 días

hábiles de anticipación a la fecha en que se pretende realizar el alta, en caso de no cumplir con

dicho plazo se postergará ei ingreso una quincena sin posibilidad a pagos retroactivos.

La interpretación y determinación relativa a Ia presente Circular será resuelta por esta Dirección

General, dentro del ámbÍto de sus atribuciones y competencia.

lq

ì
I
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CIRCULAR SAF/DGAPyDA/ i , ;r. /2021

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2021

Asunto: Circular por la que se dan a conocer los
criterios para brindar Certeza Laboral y Continuidad
al personal perteneciente al "Programa de
estabilidad labpral mediante nomþramiento por
tiempo fijo y prestación de servjcios u obra
determinados"

CC. DIRECCIONES GENERALES DE ADMINISTRACÚN,
DIRECCIONES EJECUTIVAS, DIRECCIONES DE ÁREA,
DTRECCIONES DE RECURSOS HUMANOS Y
HOMÓLOGAS DEL Á¡¿NNO CENTRAL,
DESCONCENTRADOS, PARAESTATAL Y ALCALDÍES NE
I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
tvlÉxlco
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 122, apartado A, base V,IZZ, apartado B de la
ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos; 2,16,fracciínll,27,fracciónXXVIIyDécimo
Séptimo Transitorio de la Ley Organica del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la
Ciudad de México; 7, fracción II, inciso N, 1.10, fracciones I, III, VIll, XXXV, 111, fracción II, del
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así
como el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para ei Programa de Estabilidad Laboral,
Mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u 0bra Determinados publicado
en Ia Gaceta Oficial de Ìa Ciudad de México eì 3L de diciembre de20L4; y demás normarividad
aplicable, y;

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
establece que la Administración Pública de la Ciudad de México, en sus actos y procedimientos
garantizará el Derecho a la buena Administración Pública y se regirá bajos los principios de
innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base en el diseño
universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, iegalidad, transparencia,
proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, ho4radez, lealtad, eficiencia,
profesionalizaciín y eficacia, respetando los valòres de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y
seguridad;

CII]DI\D IT.JNOVADORA Y Di1
' DËRñCþjOS / l.llJË$Tnr\ C/.r.$À
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Que, a partir del 01 de enero de 2015, con un sentido de justicia social, se emitieron los Lineamientos
para el Programa de Estabilidad Laboral, mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y prestación de
Servicios u Obra Determinados, destinados a aquellos hombres y mujeres que durante varios años
formaron parte del personal contratados bajo el régimen de Eventuales y prestãdores de Servicios
Profesionales;

Que, si bien este programa otorgó estabilidad laboral, con el paso de los años se ha desvirtuado, en
atención a que las personas que iniciaron en el mismo, fueron paulatinamente reemplazadas por
personal de nuevo ingreso, razôn por la cual para dar continuar a este programa y preservar la
estabilidad laborai de los trabajadores originales que aún permaneceÌl laborandó, unas de las
premisas de la actual administración es que en ningún momento se deberán afectar los derechos de
los trabajadores de nómina B, por cambios de funcionarios dentro de las Unidades Administrativas,
!¡

Que, toda vez que corresponde a la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo
Administrativo, a través de su Dirección Ejecutiva de Administración de personal Þro*ou". y
garantizar bajo una perspectiva de equidad, respeto a los derechos humanos y a la diversidad, Ìã
igualdad de oportunidades y condiciones, de bie¡estar y estabilidad laboral dei capital humano de
las Dependencias, Unidades Administativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldias y Entidades.
Asimismo, dentro de las atribuciones de esta Direccién General, emitir las normas y disposiciones,
que permitan a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y
Entidades de ia Ciudad de México, obtener una administación eficazy eficiente de su capital humanó,
se tiene a bien, emitir la siguiente:

CIRCULAR POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS CRITERICIS PARA BRINDAR CERTEZA LABORAL Y
CONTINUIDAD AL PERSONAL PERTENECIENTE AL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL
MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIIO Y PRESTACIÓN DE sERVIcIos U 6BRA
DETERMINADOS.

PRIMERO La presente Circular es de observancia general y obligatoria para las Dependencias,
Organos Descqncentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la
Ciudad de México, y tiene como objetivo dar conocer los criterios para brindar certeza
laboral y continuidad al personal perteneciente al "Programa de estabilidad laborai
mediante nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u obra
determinados"

SEGUNDO Criterios específicos para el ejercicio presupuestalz}?z.

1. No habrá nuevas plazas para ias contrataciones del Programa de Estabilidad Laboral.

Página 2 de 4
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2. Se conservará el total de ias plazas que estuvieron ocupadas a la fecha, bajo las siguientes
premisas:

a.

b.

Se dará continuidad a los trabajadores del Programa'de Estabilidad Laboral, que
permânecen activos en el rnismo; N0 SE ACEPTARAN DESPIDOS INJUSTIFICADoS DEL
PERSONAL DE NÓMINA B. Se deberán atender las indicaciones señaladas en las circulares
sAF/DGAPyDA/707 /2021emitid'a el29 de ocrubre deZtzrysAF/DGApyDA/1.0BlZ0zI
del 10 de diciembre de 2021,
Los trabajadores que se fueron incorporando al Programa de Estabilidad LaboraÌ
tendrán continuidad y serán recontratados siempre y cuando no exista renuncia,
abandono de empleo, defunción, sanción administrativä, resolución administrativa,
juicio laboral, principalmente, en cuyo caso la plaza será bloqueada.

Altas: serán el 01 de enero de 2022, can movimiento 102 (Aìta por reingreso).
Bajasr Con fecha máxima al29 de diciembre de 2022, con movimiento 207 (Baja
termino de nombramiento provisional), misma que podrá ser por motivo de:

Por renuncia de carácter irrevocable por parte del trabajador, con movimiento 201
(Baja por renuncia).
Fallecimiento del trabajador, con movimiento 202 (Baja por defunción)
Resolución Judicial del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con movimiento
conforme corresponda

TERCERO consideraciones a observar por parte de los entes obligados en el presente
instrumento:

1. Las Direcciones Generales, Ejecutivas de,4rea u Homólogas encargadas de la administración
serán responsables de llevar a cabo el control, administración, bajas y renovación a través
de su alta en el SUN de los trabajadores que se incorporan al Programa de Estabilidad
Laboral al Ejercicio 2022, Apartir del 1s de enero, el período de la con*atación, será de hasta
un año candelario.

2. Con base en el Calendario de Proceso de la Nómina del SÛN 2022, las acciones antes
señaladas, se lìevarán a cabo en el proceso de nómina de Ia 1a quincena de enero.

3' De forma general, los movimientos del Programa de Estabilidad Laboral se darán por la
siguiente manera:

a.

b.

I,

II.
III.

niliì

[]¡¿y $¡t¡1x¡dç'l'È,r'esiì (ìo ì\,liol' N(¡. 77 l:'i:;o r':, Coi, 0b iÚr,r
Âlcnklf.ir 0u:.ttlrtd:rnor:. 0.P. 06fJ0r), (ir.u.ìad rJ¿ Móxir:ti
'f'cl. 555.t34115ûl) eKr.5ll7tl y 5t:(i$

CiUD,^,0 lhiNÖVADüR/\ Y llü
DERiìtl.r0s / ¡r!uäçT i?,å í_:/l áì,1
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sric¡{ErRRÍn DE ADtvuNisrnRnón y nNANz/\s
ntnncr:lé¡l ûËNnRAL DË ¿,nvil¡¡rstRnclóN Ðn
P[RSON Á.1 Y DESARRO I,LO ADN,I J N IS'TR¿,TIVO

t".r ttx lco TgttotHTlr LÅt't
iiÌ ijj î i:'\i(iIi)'j l]* þilä ì i)fit,{ì

cu^aRT0 La presente ci:rcular entrâ en vigor a partir del 1o de enero del 2022,

La interpretación y determinación relativa a la presente Circular seíá resuelta por la
Dirección Ejecutiva de Administración de personal adscrita a la Dirección General de
Administracién de Personal y Desarrollo
Normatividad, Planeación y previsión Social,

T NTAME.NTE

${ninistrativo a través
pafE su pronunciamiento

\

de la Dirección de

o
ADMINISTFÁTIVO

CIUDAD INNOVADÖRAY N[
nËRftCHCIS i ¡{UËSTRÅ C.Ä$.r1

\
i

I

. lt'vilv

LIC. OANTONIO LÓPEZ
DIRECTOR GENERAL DE AD DE PERSONALY

fin¡y Sr'rr,anrlo'l'r'r.ers¿ tJe NlierNo.77 pJ.rr> 6, Col.0br.ur¡l
lllr:rrldfa Cuaulrtd:r¡oc, C,I,. ûrii]00, (iudati r.le il.lirsi¿o
T'cl. 555.13¡¡2500 <,st.5878 l¡ Sftfi5
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ANEXO IV

LISTADO DE ALTAS DEL PROGRAMA DE ''ESTABTLIDAD LABORAL'' TIPO DE NÓMINA 8
PERIODO 01 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 16 DEABRIL DE2022

ACTIVIDADES

OPERATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

ADI\i]INISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

ADI\,|lINISTRATIVAS

ADI\¡INISTRATIVAS

ADI\,4INISTRATIVAS

ÁnEl oe toscrupclót¡

DtREcclóN cENERAL DE oBRAS púBLrcAS y
SERVICIOS URBANOS

orRrccrór.r GENERAL DE DESARRoLLo socrAL y
FoMENTo ecoruóurco

otRecctóru GENERAL DE GoBTERNo yASUNToS
.¡uníorcos

orRecc¡óru cENERAL DE GoBTERNo y AsuNTos
¡uRiorcos

otReccrór GENERAL DE oBRAs púelrcns v
SERVICIOS URBANOS

DIRECC|óN GENERAL DE GoBtERNo y ASUNToS
¡uniorcos

orneccróN GENERAL DE oBRAS púeLrcns v
SERVICIOS URBANOS

oFtctNA oe u nlcnloín

orReccrór.r cENERAL DE TGUALDAD DE cENERo
Y tlO olsCRttr¡lNnCtÓtt

DtRECCtóN GENERAL DE DESARRoLLo socrAL y
FoMENTo ecoruóutco

orReccróN GENERAL DE oBRAS púBLrcAs y
SERVICIOS URBANOS

olRecctóN GENERAL or noulNlsrRnclótt v
FINANZAS

DtREcclóN GENERAL DE cULTURA

orRecclóru cENERAL DE oBRAs púeLrcns v
SERVICIOS URBANOS

orneccróru GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN y
FINANZAS

orneccróru GENERAL DE GoBTERNo y ASUNToS
JURiDICoS

orRecclór.¡ GENERAL DE GOBIERNo y ASUNToS
¡uniorcos

DIAS LABOR.ALES

MIERCOLES A LUNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

SABADO A JUEVES

LUNES A VIERNES

JUEVES A MARTES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

MIERCOLES A LUNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

I\i]ARTES A DOMINGO

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

HORARIO
LABORAL

06:00 A 14:00

08:00 A 15:00

08:00 A l 5:00

08:00 A 15:00

06:00 A 14:00

14:00 422:00

06:00 A 14:00

08:00 A 15:00

14:00 A 21:00

08:00 A 1 5:00

06:00 A 14:00

'14:00 A 21:00

09:00 A '16:00

06:00 A 14:00

08:00 A l5:00

14:00 A 21 :00

08:00 A 1 5:00

SALARIO
BRUTO

MENSUAL

3,43'1.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

9,035.00

3,43'1.00

5,941.00

3,431.00

3,431.00

8,346.00

3,431.00

7,658.00

3,43'1 .00

4,222.00

NOMBRE COMPLETO

BOBADILLA LLAIVIAS MARIA DEL PILAR

BRAVO GODINEZ JOALY

CAMACHO GRANADOS MARIA DEL CARMEN

EEHEVERRIA HERNANDEZ GRACIELA

HERNANDEZ JASSO JOSE LUIS

HERNANDEZ LLEVENES GUADALUPE ALEJANDRA

INFANTE RITO GUADALUPE STHEPANI

JOTTAR CEPEDA JUAN ALBERTO

LOPEZ MARQUEZ NORMA ALICIA

LUCERO GONZALEZ JUAN CARLOS

MARTINEZ DIAZ ALEJANDRO URIEL

MENDEZ ROMERO TEODORO

MEZA RAMIREZ MARIA FERNANDA

MEZA RIVERA ALEJANDRO

PADILLA BARRANCO NORBERTO

PINEDA HERRERA SANDRA LUCIA

RODRIGUEZ CASABON DIANA PATRICIA

No.
EMPLËADO

1152828

1152812

1152A14

942025

1151457

1152807

1152827

824970

942085

1131410

1152429

1152415

1 1 53058

1152819

1 1 03990

1 1 52805

1 101699

N/C

1

2

3

4

b

7

I

ô

10

11

12

13

14

'15

16

17
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ANEXO IV

LISTADO DE ALTAS DEL PROGRAMA DE ''ESTABILIDAD LABORAL'' TIPO DE NOMINA 8
PERIODO OI DE DICIEMBRE DE 2021 AL 16 DEABRIL DE2022

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERA'NVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

DIRECCÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS URBANOS

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS
JURíDICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO YASUNTOS
JURíDICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

OFICINA DE LAALCALDíA

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS
JURiDICOS

DIRECCIÓN GENÊRAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS
JURíDICOS

OFICINA DE LAALCALDIA

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

JUEVES A MARTES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

08:00 A 15:00

08:00 A 15:00

08:00 A 15:00

08:00 A I 5:00

08:00 A 15:00

06:00 A 14:00

08:00 A 1 5:00

14:00 A 21:00

08:00 A 15:00

3,431.00

5,253.00

8,690.00

3,43 t.00

8,690.00

9,035.00

4,222.O0

3,431.00

9,035.00

RUIZ PEREZ GEORGINA

SALES VAZOUEZ LAZARO

SALVADOR REYES MARIA DE LOS ANGELES

SERRANO DELGADO ERIKA

SOLTERO BARRERA FRANCISCO JAVIER

VARGAS GONZALEZ ARACELI

VARGAS RUL ALBERTO ROMAN

VELA RAMIREZ FRANCISCO

VILLARREAL VELEZ VALERIA

't026175

946556

96/221

I 1 52830

1152804

11529'lO

I 1 52809

't 152919

1 051 662

18

19

20

21

22

23

24

25

26
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ANEXO V

LISTADO DE BAJAS DEL PROGRAMA DE ''ESTABILIDAD LABORAL'' TIPO DE NÓMINA 8 .

PERIODO 01 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 16 DE ABRIL DE 2022

oBsËRvActóN

RENUNCIA

DEFUNCIÓN

RENUNCIA

DEFUNCION

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

BLOQUEADA

RENUNCIA

BLOQUEADA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

ACTIVIDADES

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADM¡NISTRATIVAS

ADMINISTRAÏIVAS

ADMINISIRATIVAS

ADMIN¡STRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ÁRel oe loscn¡pcró¡¡

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO
soctAL Y FoMENTo ECoNóMlco

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO
socrAL Y FoMENTo EcoNóMrco

DtREcctóN GENERAL DE DESARRoLLo
socrAl Y FoMEruro ecoruóurco

orneccró¡l cENERAL DE DESARRoLLo
soctAL Y FoMENTo EcoNóMtco

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO
socrAL Y FoMENTo ECoNóMrco

DrRËccróN cENERAL DE GoBTERNo Y
ASUNToS ¡uníorcos

orngcc¡óN GENERAL DE oBRAS púgucns
Y SERVICIOS URBANOS

DrRECctóN GENERAL DE oBRAS púalrcns
Y SERVICIOS URBANOS

otnecclóN GENERAL DE GoBTERNo Y
ASUNToS ¡uníorcos

otREcclóN GENERAL DE cULTURA

o¡REcclót't cENERAL oe noutuslRnctót't
Y FINANZAS

otRecclóN GENERAL DE GoBtERNo Y
ASUNToS ¡uRiotcos

orReccróN GENERAL DE ADMtNrsrRAcróN
Y FINANZAS

UIKTUL;IUN GENEKAL UE INNUVAUIUN,
P LAN EAC ION, O RDEIVIAM I ENÏO
TtrPPITôPIAI V NtrQAPPôI I ô I IÞRANIô

DrREccróN GENERAL DE GoBTERNo Y
ASUNToS ¡uníorcos

orRecclót'¡ cENERAL DE oBRAS púeLrcns
Y SERVICIOS URBANOS

DrREccróN cENERAL DE oBRAS púeLrcns
Y SERVICIOS URBANOS

DIAS LABORALES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

MIERCOLES A LUNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

SABADOS, DOMINGOS Y
oins rrsrvos

MARTES A DOMINGO

HORARIO
LABORAL

09:00 A 16:00

14:00 A 2'l:00

08:00 A 15:00

08:00 A 15:00

14:00 A 21:00

14:00 A 21:00

06:00 A 14:00

08:00 A 15:00

08:00 A 15:00

15:00 A 22:00

08:00 A 15:00

09:00 A 16:00

08:00 A 15:00

08:00 A 15:00

14:00 A 21:00

08:00 A 20:00

06:00 A 14:00

SALARIO
BRUTO

MENSUAL

3,431.00

7,658.00

6,973.00

3,431.00

3,431.00

6,973.00

3,431.00

3.431.00

3,431.00

5,941.00

3,431.00

3,431.00

9,035.00

3,431.00

8,690.00

5,941.00

3,431.00

NOMBRE COMPLETO

AGUiLAR SUAREZ HUGO ARMANDO

ALPIZAR GONZALEZ MONICA

ARELLANO ORÏEGA PABLO SAID

BELMONT SANTAMARIA JOSE TIBURCIO

BOLAÑOS VELAZQUEZ ALFREDO SEBASTIAN

CARRILLO CANO CLARA

CEDILLO LOPEZ MATILDE

DE DIOS IBARRA MARGARITA

DEL TORO AVALOS LETICIA

ËSPARZA CLEMENTE JULIO ANTONIO

ESPINOSA SANCHEZ ISRAEL

FLORES ORTIGOSA ANA I\¡ARIA

GUTIERREZ VALENCIA MIGUEL ANGEL

LOPEZ CORTES PATICIA

LOZANO JASSO LUCIA

MARTINEZ PINEDA HECTOR MICK

IVIENDOZA VARGAS CRISTINA

No.
EMPLEADO

1029872

1 005373

1134587

1091276

977447

97 1457

'1 I 10934

1 095394

1108977

1143269

1 1 04085

1'138697

'1018925

11345A2

1 086063

1110194

1140913

N/C

1

2

J

4

þ

7

9

10

11

12

14

15

lo

17
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ANEXO V

LISTADO DE BAJAS DEL PROGRAMA DE ''ESTABIL¡DAD LABORAL'' TIPO DE NÓMINA 8
PERIODO 01 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 16 DE ABRIL DE2022

OBSERVACÉN

RENUNCIA

DEFUNCIÓN

BLOOUEADA

RENUNCIA

DEFUNCIÓN

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

DEFUNCION

RENUNCIA

RENUNCIA

BLOQUEADA

RENUNCIA

DEFUNCIÓN

ACTIVIDADES

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

OPERATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

OPERATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRATIVAS

ÁRee oe roscRtpcrór.¡

DrRECcróN GENERAL DE oBRAS púsLrcns
Y SERVICIOS URBANOS

orReccrór cENERAL DE coBrERNo Y
ASUNToS ¡uRíorcos

o¡REccróN GENERAL DE DESARRoLLo
socrAL Y FoMENTo eco¡rórr¡rco

otRecclór.¡ GENERAL DE coBtERNo Y
ASUNToS ¡uRiorcos

orREcc¡óN GENERAL DE oBRAS púerrcns
Y SERVICIOS URBANOS

DrREcctóN GENERAL DE oBRAS púglrcns
Y SERVICIOS URBANOS

TJIKtsUUIUN (,ENtrKAL UE INN9VAUIUN.
pu¡¡encl óru, oRDEMAM I ENTo
TtrRPIT'ìPIAI Y NtrSARPÔI ¡ ô I IRRAN')

olReccrór.¡ cENERAL DE DESARRoLLo
socrAl Y FoMENTo EcoNóMtco

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO
soctAL Y FoMEruro Econó¡¡lco

olnecctóru GENERAL DE oBRAS púeLlcns
Y SERVICIOS URBANOS

orReccróru GENERAL oe non¡lNrsrRncróN
Y FINANZAS

orReccrór.'r GENERAL DE DESARRoLLo
soctAL Y FoMENTo rcoruóurco

orREccróN GENERAL DE DESARRoLLo
soctAL Y FoMENTo ecoxótr¡lco

orRrccróN GENERAL DE oBRAS púBLrcAS
Y SERVICIOS URBANOS

DrREcclóN cENERAL DE CULTURA

orREccrór.r cENERAL DE oBRAS púeLlcns
Y SERVICIOS URBANOS

otnrccrón GENERAL DE DESARRoLLo
SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO

DIAS LABORALES

MIERCOLES A LUNES

LUNEA A VIERNES

LUNES A MIERCOLES

LUNES A VIERNES

JUEVES A MARTES

LUNES A SABADO

sÁBADos Y DoMrNGos
Y DÍAS FESTIVoS

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

MARTES A DOMINGO

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

MARTES A DOMINGO

LUNES A VIERNES

MIERCOLES A LUNES

LUNES A VIERNES

HORARIO
LABORAL

06:00 A 14:00

08:00 A 1 5:00

15:00 A 22:00

08:00 A 15:00

14:00 422:00

14:00 A 22:00

08:00 A 20:00

09:00 A '16:00

09:00 A 16:00

06:00 A 14:00

15:00 A 22:00

09:00 A 16:00

09:00 A 16:00

06:00 A 14:00

08:00 A 15:00

'14'.00 A.22:OO

14:00 A 21 :00

SALARIO
BRUTO

MENSUAL

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

3,431.00

9,035.00

3,431.00

5,253.00

3,43'1.00

3,431.00

9,035.00

3,431.00

9,035.00

3,431.00

4,222.00

NOMBRË COMPLETO

MILLAN HERNANDEZ LILIANA

MIRANDA RIVERA VERONICA

I\iIONDRAGON GUTIERREZ ROSALINDA

I\4ONTES GOMEZ ELOISA

MORALES HERNANDEZ FERNANDO JAVIER

MORALES HERNANDEZ ROCIO NAYELI

MORLET LOPEZ ROLANDO ALEXIS

NUÑEZ REZA MARIA DEL RocIo

OCHOA HERRERA NOEMI

PAREDES FLORES MARIELA

QUIROZ CAMPUZANO KATYA GUADALUPE

REYES RODRIGUEZ ERIKA MARIANA

REZA QUINTERO IRMA

ROSAS ROIVIAN TEODORO JOSE LU¡S

SANCHEZ SOTO ISAAC

ToRRES vtLLASEñoR oDErr ARAMT

VEANO MAQUEDA JOSE ENRIQUE

No.
EMPLEADO

1 089402

1 005362

1110928

1 1 38969

1045621

1150110

1 095387

1 095384

1 1 09093

1 089379

1104612

1 003516

1 090739

1 043053

1017955

1 08941 5

1 086065

N/C

18

19

20

21

22

24

¿o

27

2A

)o

30

31
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ANEXO V

LISTADO DE BAJAS DEL PROGRAMA DE "ESTABILIDAD LABORAL" TIPO DE NOMINA 8
PERIODO OI DE DICIEMBRE DE 2021 AL 16 DE ABRIL Ð82022

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

RENUNCIA

06:00 A 14:oo 
lrr"r. 

o u,=**=. 
lVSm:::SHEm*= 

o"*os púeucns 

loo",*,rr*r,uo.
o8:ooA 15:00 lrr"..ou,=**=. l?Sffillär"SHEiib3=osRAspúelrcnt loo",*,rr*oluo.

o8:oo A 1s:oo 
lrr*.. 

o u,r**=. 
lV

neccróru GENERAL DE oanqs púaLtc¡s

loo",",.r*SERVICIOS URBANOS
TIVAS

lr,r*.or.. | 9 
r¡_eggr-q 

^c¡IFTll ?E oeR^s púelrcnr 
I oo", *,rr*r,uo"

lY sERvrcros uRBANos l^"-"''" "-A LUNES14'.OO 422:OO

3,431.00

5,253.00

3,431.00

3,431.00

VELAZQUEZ SOTO NAHOMI JAMILET

VENCES VAZQUEZ JESSICA MONTSERRAT

VILCHIS NAVARRETE LUIS ARTURO

YAñEZ cEDtLLo JoCELYN

1 1 37958

901 51 9

1 108976

1110937

35

36

37

38
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GOSIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICÔ

#oø

þçPm#**r

DtREcctóN GENERAL oe ¡o¡¡t¡ltsrRRoó¡,1

il*t¿na Vicario, Benemérita Mâdre.de,-la at'
.' ' 

. Ciudadi de México, a 17 de Enerô 202A
crRcuLAR DGA/o0g/2020

ANEXO VI
o

...1 t

,:"'..1 "2020;ní.r

::. .

añode.Dü

,,-.,i.'.},i;
-'-'. -i.:1.:¡ i'.'r.,, '¿';¡.r¡

&'?s lA t7
fjS;tln SECRET PARTICULAR DEL ALCALDE DE COYOACAN,
r{ân& COORDI ORES, DIRECTORES GENE RALES,

DE AREA, $UBDTRECTOR ESY
UNIDAD DEPARTAMENTAL

I
T
t

t
{

I

I

,rfu,.):'ilI',.hiY

PRESENTE

Para elturno matutino:
o 08:00 a 15:00 hrs. de Lunes a Vierneso 09:00 a 16:00 hrs. de Lunes a Viernes

Para el turno vespertino:
o 14:00 a21:00 hrs, de Lunes a Vierneso 15:00 a22:00 hrs. de Lunes a Viernes

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ç, R NO

ATENTAME TE

UN I DAD DEPAllfÀt',1F" li'."|'L

C.P. JORGE UEL RODRíOUTZ LÓPEZ DË LIMPIAY

c.c.p. Manuel Negrete Arias.- Aloalde de Coyoacán,. presente
Lic. Soffa Karlna Rosas Loza.- Tltulâr del órgano lnte.no de control en

Hernández.*Jefa dela Unldad Departåmental de v

ADMINISTRACIÓN

n1ußl: /1ûßo
;EcHtÊ, / g ^ fyEro ^Za 3 o

to{lÆ // ; /3
nnAn0.,.

Flfi

r¡iR*6Ët6È'å

g0$åA ttöIl'fë

ffi
&Yil.

iËüÊlk Aù"
riþR& 'ÇD /\
{iù.rfötsù

C¡UÞAD INNOVADCIRA
Y DE DERECHOS

üBi4As'f

Rr$sl:

Se solicita su intervención con la finalidad de difundir entre el personal contratado bajg el programa
antes mencionado, que se encuentre a su cargo, que deberán'rÀg¡"trrr .ì asistencia pof medio delForrnato de control de Asistencia de acuerdða'los sijuiente; ho;a;ü;, ni.ro que:será retroactivosa partir del 01 de enero del presente año:

c
Q

ì,.

þ*e*

nfl
c¡t/¡[

Caballo Calco N.22 p,B.
Col, Barrio de la Concepción, C.p. 04020
Alcaldfa de Coyoacán
Tel, 5484 4500 Ext. 3101 y 31 1 1
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i\LçALDi"¿i Ð F COYOÂÇrÍ.¡l
DIRËCCIÓ¡{ GËÌ..IERAL DE ADíVIINiSTRACIÓi'¡ Y FI¡iAi{ZCS
DIRECCiÓ¡{ DF CAPITAL [IUI,4ANO
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CDMX, Coyoacán mayo 23 de2O22

PRIMER CITATORIO

C. AGUILAR PASTEN JOSEANTONIO
cDA DE prNO 4 BtS, COL. SAN FRANCTSCO CULHUACAN,
c.P. 04260, COYOACAN, CDMX

PRESENTE

Se le solicita de la manera más atenta que se presente en Caballo Calco 22, Barrio de la Concepción, C. P. 04020,

Ciudad de México, Alcaldía de Coyoacán, en la oficina operativa de Estabitidad Laboral Tipo de Nómina B,

dependiente de [a Jefatura de Nóminas y Pagos, el día miércoles 25 de mayo del presente año, en un horario de 9:00

a tB:00 hrs, por elsiguiente motivo:

La plaza de Estabitidad LaboratTipo de Nómina B que venía ocupando ha sido desbtoqueada en elsistema Único

de Nómina (SUN), por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de [a Ciudad de México, a través de

[a Dirección General de Administración de Personal y Desarrotlo Administrativo, por [o que te solicitamos se

presente en [a oficina antes mencionada para efectos de dar continuidad a las gestiones administrativas para su

recontratación en elPrograma en cuestión.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención, [o esperamos en e[ [ugar y horario señalado

ATEN NTE
D!RECTOR HUMANO

Ltc. RUÍz GÓMEZ

c.c.p. cnRVe¡i curtÉRREZ NtEBLA.- Titular det órgano lnterno de control en la Alcatdía Coyoacán. Presente

MARIcARMEN HentÂ¡toEz GUTtÉRREZ.- Dìrectora General de Administración y Finanzas. Presente.

c. enncfn guRr¡oo.- Subdirectora de Administración de Capìtal Humano. Presente.

MATILDEMORALESnenUÁlOeZ.-LefadeUnidadDepartamentaldeNóminasyPagos Pfesente

ffi :,?Bäs,",r*i,:å
o

ANEXO VII

Ci LJ D:\D i -; : i ii'i,iili i:, Li".

Gaballo Çalca??"
ÊSarrio ile la Concepeión, t].F.t4tÍ;$, Ciu'lacl eie l,rié;-licc,

å.lcaldía de Çoyaacán
'Tel. S589r+8.fr6?S Ext'13SS tt f 3i0
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D[RECT'OR .J[.¡RíÐ!AO DE LA olnecclórq GEN{ERA[-DE GOtsIERNIIO YAS[.}NTos ¡uRíp¡cosPRESEh!TE.

A través de este rnedio, me permito hacerle del conocimiento quebloqueadas en el mes de enero del presentes año, gue ocupaba personalEstabifidad l_aboral con Tipo de Nómína Ocl"¡o, estas ya fueron liberadas a finpersonai que venía ocupando dichas plazas.

Es importante mencionar que se hicieron llegar citatorios a los domicilios P?är{n¡expedientes personales , para que se presentaran a la oficina de Estabil idad Laboralde í!órninas y Pagos, a fin de dar continuidad al proceso de sucitatoríos enviados y entregados con sus observaciones)

* * J;'. :: ::î,i Tiiäil; 
"å 

f:å9^li llEstabilidad Laþg¡sf .con Trnn.de nå-m¡ãöno... . .
ì :' tl¡ii'rPËç"Pn i:Fi:$i:i 

"' 
. ç,uÞ^o 1, H...!'.r

CDMX, Coyoacán a27 deJunio de 2022

JIiAÏ.JRÉ. t}Ë UNIDAD ÐËPARIAI!iÊNTAL

DE NCilIINAS Y PAiiC$

.ð "]oi2

de la J.U.D

i ¿.tLr.r 3'r È'r ':
È l.-¡ -1;

.û
,6

Ash¡¡¡to:

ai'.: e.*_ +*-.=;:,. "ira,$

Derivado de !o anteriol rg.col.unico que se dio atención a todo el personal y se les informó del proceso aseguir pâra su incorooración unorai J" 
"i'tìo de que 

"r ".iiåì""Ió ¡r-"*";åü;;ir'gr"so se dio a partirdel 16 de enero al zö oe c¡ciemú;Jbää, generánao ,, påää'Lt.activo y disponibre para su cobro er día15 de junio del mismo an"' mismo-o* ; i';" que devotvei 
"ñt"i" secretaria de Administración y Finanzas.

por no cobrarse en el periodo du p"öo *n"i"oo cund ã;id";:J"rio estabrecido para iar fin.
Así nrisnro' anexo ar presente er ristado o".| 

::,:Ì::-1 que va 
"".:1:y."n1r3 raborando, así corno aqueilos

¡li?i"i::"ïlli,å.ì.îolï"S'i"dî*'J:,j¡ rr,sieron a."pia, su continuidad raborar, asisnación de área.contrataó;on- aaË;;;, reración ;;;;i;ä;iü:"."å: Jååxer::.:ìå"r?jã,:h.å:i?,":":ï s:å*#i3-üÄiSåñåï?i;åîï "ono"¡m¡"nt" 
päT!i""¡t", årsrräq;"ädenuncia o demanåa raborar en contra de

Sin nrás monnenio, ie un cordial saludo.

A
D[RECTO iK r-t[.iMAh¡o

¡-[c. F GÓMEz
f;'uirgipe';c"ce

.1

i -. '," ¡ .ii'ij-' "í'.: ': 
¡' - :'; iii '

: ij ,'..:.; r::,.:r_:;; :v:i :, :.j' . ,'

: -... -::')-';' -'-" -'

Cuêlquie. dudâ o

Se hace
proporc¡onados

Elaboró:
jcñ

Cabalto Câlco No.
Bâffio de la Concepción, C.p 04020,
C¡udad de ¡.|éxico, Atcaldia de Coyoacán

FRG

^cH

fueron

CIUDAD II{I\¡OVADORA
Y DE DERECHOSF¿ 41 Evt
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CIUDAD OE MÉXICO

ALCALD|A DE COYOACÁN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCION DE CAPITAL HUMANO
SUBDIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE NÓMINAS Y PAGOS
CONTINUIDAD LABORAL DEL PERSONAL DE NOMINA 8 EJERCICIO 2022, PLAZAS DESBLOQUEADAS
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Æsæilrää

,1LCÀLDi/'.

'-',1 ¿1 J
' 

't 
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iËçIA CôNTl{:ól

FECHA

ID-EMPLE APELLIDO-1 APÊLLIDO-2 NOMBRE ALTA FIN ¡Nlcro FIN MOVIMIENlO PLAZA NIVEL CITARORIO OBSERVACIONES STATUS AREA DE AoscRrPcróN

977197 AGI.,JILAR PASTEN JOSË ANTONIO 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR RÉINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015826 1016 SË LÊ NOTIFICO

SE LE RÊASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACïrVO
suBDrREccróN DE

DESARROLLO DE LA
¡/1UJER

996ô06 BECERRIL HERNANDEZ RAYMUNDO 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502830 1001 SE LE NOTIFICO

sE LE REAsrcNó AREA DE ADscRIpcroN Y
HORARIO

ACTIVO
OEPARTA¡ilENTAL DE

cAPTACtóN ctUDADANA Y
SERVICIOS URBANOS

888559 BLACIO ZARATE CELIA PATRICIA 0 1-JAN-22 '15-JAN-22 '16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
1601 5054 1001 SE LÉ NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO

SUBDIRECCION DE
rNcLUSróN Y APoYo A
GRUPoS DE ATENcIóN

PRIORITARIA

'1026405 CARRASCO RIVERA MARIA DE JËSUS 01-JAN-22 '15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PÉRSONAL PROVISIONAL
160 1 5555 1001 SE LE NOTIFICO

sE LE REASIGNó AREA DE ADscRrpctoN Y
HORARIO

ACTIVO

DrRÉccróN DE
PLANEActóN DEL

DESARROLLO

996589 ESPINOZA ANGELICA MARIA 0 1-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DÉC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502826 '1001 SE LE NOTIFICO

se le Reesroró ,qREA DE ADScRtpctoN y
HORARIO

ACTIVO

SUBDIRÉCCION DE
INcLUSIÓN Y APOYO A
GRUPoS DE ATENCIÓN

PRIORITARIA

996604 GARCIA IVIENDOZA JOSE 01-JAN-22 1s-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502828 100'1 SE LE NOTIFICO

sE LE REASIGNó AREA DE ADscRipctoN Y
HORARIO

ACTIVO DIREccIÓN DE GOBIERNO

946595 GOMEZ GARCIA CONCEPCION 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015870 1 018

sE LE NoTlFtcó Y sE LE REALtzARoN
VARIAS LLAMADAS TELEFONICAS,
LAS CUALES FUERON ATENDIDAS

POR LA CIUDADANA

INFoRMÓ oUE SE IBAA PRESENTAR YA LA
FECIiA NO LO HA HECHO

sE LÊ coMUNtcó vlA TÊEFóNìCA DE su
CONTINUIDAD LABORAL

PAGO DEL 01/01/22 AL 15101122

PAGO RETROACTIVO DEL'16101 122

AL 31t05t22
PAGO DEL 0'1/06/22 AL 15106122

PAGO DEL'16/06/22 AL 301æt22
SE PROCEDIO A CANCELAR LOS

PAGOS ANTES TilENCIONADOS DE
ACUERDO A CALENÐARIO

DtREcctóN GENERAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y
Fo¡iENTo EcoNó[¡tco

No sE PRËsEN ró

941 875 GONZALEZ GARCIA IVIARIA ËUSTOLIA 01-JAN-22 1 s-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015'128 1001 SE LE NOfIFICO

NO QUISO ACÉPTAR FIRMAR INFORMACION
LABORAL

I\¡ENCIONA QUE OBlUVO SU REINSÍALACION EN

NoMtNA B EN EL Año 2o'18, pERo ELLA DE¡/ANDA
UNA PLAZA DE BASE

PAGO DÉL 01/01/22 Al 15101122

PAGO RETROACTIVO DEL 16/01/22
AL 15t06t22

PAGO DEL'16i06/22 AL 30106122

SE PROCEDIO A CANCELAR LOS
PAGOS AN'ÍES [/lENCIONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DtREccróN GENERAL DE
rNNovAcróN,
PLANEAcTóN,

ORDEMAMIENÏO
TERRITORIAL Y

DÊSARROLLO URBANO
No SE PRESENTÓ

996588 HERNANDEZ CI.IAVEZ MARIEIA 01-JAN-22 15-JAN-22 '16-JAN,22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRFSO

PERSONAL PROVISIONAL
16502825 1001 SE LE NOTIFICO

NO OUISO FIRMAR INFORMACION LABORAL
IVENCIONA QUE CONTINUARA CON DEMANDA

LABORAL INTERPUESTA ENCONTRA DE LA
ALCALDIA COYOACAN

PAGO DEt O1tO1t22 Al- 15101122

PAGO RETROACTIVO DEI. 16i01/22
AL 15t06t22

PAGO DEL'16/06i22 AL 30106122

SE PROCEDIO A CANCELAR LOS
PAGOS ANÍES ¡,'IENCIONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DIRËcctóN GENERAL DÊ
DESARROLLO SOCIAL Y
FoMÉNr-o EcoNófiflco

No SE PRESENTÓ

1054655 FIGUEROA OCHOA KORINA 01-JAN-22 '15-JAN-22 '16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16506291 1009 SE LE NOTIFICO

SE LE RFASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO

DrREccróN DE
PLANEActóN DEL

DÉSARROLLO

1103243 ISUNZA PARDO ELIZABEIH 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEQ-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502810 1001 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO
JUD DE BRIGADAS Y

coMUNIcAcIÓN VECINAL

1047443 LINO ROBLEDO KENYA O,I-JAN.22 1 5-JAN-22 16-JAN-22 29-DÊC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502834 1001 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO

DIRECCION DE LA UNIDAD
DE GESTION INIEGRAL DE
RIESGoS Y PROTECCIÓN

CIVIL

94658;' Ht:[ì¡'tANDi:Z r: t..oRF:s AUfìORA !ìtJSìANA 0 1-JAN-22 15-.JAN-22 1ô-JAN-22 29-DÊ.C-22
ALTA F'OR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
'16015709 1007 SE LE NOTIFICO

l.lo SE HA PRf:SENTADO PARA RFCIBIR
rNFoRil¡ACróN DE su cc)NINUtDAD L-ABoRAt.

PAGO DEL 0'l/01/22 At,15tO1122
PAGO R{::TROACIIVO DF:.\. 1 6101 122

At. 15t06t22
PAGO D€:1.16/0ô/:12 AL. 30/06/22

SE PROCEDIO A CANOI:I AR t.OS
PAGOS ANTE:S N¡{::NCIONAOOS Dt:

ACr.Jt:RDô A CÂt-[:i.¡{)Alilo

DIRECCIÓN GEi.]ERAI. DE
DESARROLLO SOCIAI- Y
FOI\¡ENTO ECONÓMICO

NO SE TRESEI']TÓ
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ALCALDiA DE COYOACÁN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCION DE CAPITAL HUMANO
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE NÓMINAS Y PAGOS
CONTINUIDAD LABORAL DEL PERSONAL DE NOMINA 8 EJERCICIO 2022, PLAZAS DESBLOQUEADAS
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FECHA

ID-EMPLE APELLIDO_,I APELLIDO_2 ÑOMBRE ALTA FIN tNtcto FIN MOVIMIENTO PLÁZA NIVEL CITARORIO OBSERVACIONES STATUS AREA DE ADSCRrPctóN

102e341 HERNANDEZ FLORES ROMANA BERTHA 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
1601 5651 1003 SE LE NOTìFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO DrREccróN DE GoBrÉRNo

954708 HERNANDEZ HERNANDËZ MARIA AN'TONIA ¡/ARIINA 01-JAN-22 '15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC"22
ALTA POR RÉINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015736 1007 SÉ LE NOTIFICO

NO QUISO FIRMAR INFORI¡ACION LABORAL
l/IENClONA QUE CONTINUARA CON DEI¿IANDA

LABORAI.. INTERPUESTA ENCONTRA DE LA
ALCALDIA COYOACAN

PAGO DEL 01/01/22 AL 15t01t22
PAGO RETROACTIVO DÊL 16101122

Al 15106t22
PAGO DEL 16tO6/22 AL 30106122

SE PROCEÐIO A CANCELAR LOS
PAGOS ANTES MENCIONADOS DÊ

ACUERDO A CALENDARIO

DtREcclóN GENERAL DE
IGUALDAD DE GÉNERO Y

No DrscRlMrNAcróN
No SE PRESENTÓ

9771A5 I'IERNANDEZ RAMOS NORIVlA 01-JAN-22 't5"JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRÉSO

PERSONAL PROVISIONAL
16015697 1006 SE LE NOTIFICO

NO SE HA PRESENTADO PARA RECIBIR

tNFoR¡irAcróN soBRE su rNcoRpoRAclóN
LABORAL

PAGO DEL 01/01/22 AL 15t01t22
PAGO RETROACTIVO DEL 16iO1122

AL 15tj6t22
PAGO DEL 16t06t22 AL30106122

SE PROCEDIO A CANCELAR LOS
PAGOS ANTES MENCIONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DrREcctóN GENERAL DE
GOBIÊRNO Y ASUNTOS

JURíDrcos
No SE PRESËNTÓ

954714 N¡ALDONADO ZEPEDA ANA LII IA 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DÊC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015734 1007 SE LE NOTIFICO

NO SE HA PRESENTADO PARA REC¡BIR
rNFoRMAcróN soBRE su rNcoRpoRAcróN

LABORAL

PAGO DEL 01/01/22 At 15t01122
PAGO RETROACTIVO DEL 16101 122

AL 15t06t22
PAGO DEL 16t06t22 AL30t06122

SE PROCEDIO A CANCEIAR LOS
PAGOS ANTES ¡TIENClONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DrRÉcctóN GËNERAL DÉ
DESARROLLO SOCIAL Y
FoMENTo EcoNóMlco

No sË PRESÊN ró

9689ô3 GONZALEZ GUADALUPE VERONICA 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16032301 1025 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO

JEFATURA DE UNIDAD
DEPARTAMENÏAL DE

PROGRAMAS A CENTROS
CULTURALES

109540S PËÑA RODRIGUEZ I\¡ARIA CRISTINA 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
1601 5841 1017 SE LE NOTIFICO

SÊ LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO
DrREcctóN DE

PLANEActóN DEL
DESARROLLO

1005370 PEREZ SOLORIO ESTHER 0 t-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DÊC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16502783 't001 SE LE NOTIFICO

NO QUISO FIRMAR INFOR¡NACION L-ABORAL
¡iIENCIONA QUE CoNIINUARA coN DEMANDA

LABORAL INTERPUES-TA ENCON']'RA DE LA
ALCALDIA COYOACAN

PAGO DEL 01/01/22 AL 15101122

PAGO RETROACTIVO DEL 16101122

AL 15tÙõt22
pAGO DEL 't6t06t22 AL-30106122

SE PROCEDIO A CANCELÂR LOS
PAGOS ANTES MENCIONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DlREcctóN GENÊRAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y
FoMEN-Io EcoNóN¡rco

NO SE PRËSEN'I'Ó

1090858 REYES coRoNADO SHIYUSIANI 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
't650287s 1018 SE LE NOTIFICO

NO OUISO FIRMAR INFORfr,IAClON LABORAL
¡ilENclONA QUE CONT¡NUARA cON DEI\¡ANDA

LABORAL INTERPUESTA ENCONTRA DE LA
ALCALDIA COYOACAN

PAGO DEL 01/01/22 AL 15101122

PAGO RETROACÍIVO DEL 16101122.

AL 15tj6t22
PAGO DEL 16106122 AL-30106/22

SË PROCEDIO A CANCELAR LOS
PAGOS ANTËS ¡¡ENCIONADOS DE

ACUERDO A CALENDARIO

DlREcctóN GENERAL DE
ADMtNrsÌRAclóN Y

FINANZ-AS
No sE PRESENTÓ

97719a RIVERA CLAUDIA PATRICIA 0'1-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
16015A27 1016 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO
suBDrREccróN DE

DESARROLLO DE LA
I\¡UJER

968302 RUIZ SANCHEZ FELIX ARÏURO 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
160'15765 1007 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO DtREcctóN DE GoBtERNo

9979A'1 SANTOS PIIVIENTEL SARA 01-JAN-22 15-JAN-22 16-JAN-22 29-DEC-22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVìSIONAL
16502856 1007 SE LE NOTIFICO

SE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPCION Y
HORARIO

ACTIVO
DEPARTAIVENTAL DE

PARTtclPAclóN Y
DESARROLLO SOCIAL

94551 0 VALÉÑCIA crARctA N []tA 01-JAl'r-22 15-JAN-22 1 6-.tAN-22 29-DÊC"22
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAT.
16A15725 1AO7 SE LË NO'TIFICO

i'ro QrJtso Filìl!4AR rNFOrlr\¡ACION r.ABORAl..
¡¡ËNCIONA QtJL: CONI INUARA CON DENIANl)A

iALìOlìA1- INIÉRPU|TSTA ËNDO¡]lllA Dll: l-A
AI..CAI.DIA COYOAT]AN

PAGO DEL 01/01/22 AL 15t41122
PAGO RËTROAC'IIVO D?L i6IO1I22

AL t5tj6t22
PAGO DEL 16lÙôt22 AL3UAS|22

S: PROCËÐlO A CANCËLAR LOS
PAGOS AN'I'ÉS i\,,1ËNCIONADOS OË

irCtJËRDO A CALËNDARIO

DtRt"ccrÓN G[.,N[:RAr.. t)ii
Di::SARROLI.O SOOIAI.. Y
trotlENro LcoNÓNr¡co

NO SÈ PRLiSti:NTÓ



w"w GOAIËRNO DE LA
ctuDAD DE t'tEXlCO

ALCALD|A DE COYOACÁN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZ,AS

DIRECCION DE CAPITAL HUMANO
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE NÓMINAS Y PAGOS
CONTINUIDAD LABORAL DEL PERSONAL DE NOMINA 8 EJERCICIO 2022, PLAZAS DESBLOQUEADAS

&**ilffiså
ALCALD¡A

æ*wcÐo,C{,.:*:;}
¡EsTA CôNTlcô!

srN ÁREA DE
ADScRrPcróN

PLAZA BLOQUEADA
8 MESES DE ANTIGUEDAD

PLAZA BLOQUEADA
10'181ô01 5868

BAJA TERMINO DE
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

15-JAN-2201-JAN-22ISAACsoToSANCHEZ1017955

srN ÁREA DE
ADScRrPcróN

PLAZA BLOQUEADA
6 MESES DE ANTIGUEDAD

PLAZA BLOQUEADA
1001'16015057BAJA TERMINO DE

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL
15-JAN-2201.JAN-22ANA IVIARIAORTIGOSAFLORES1 138697

SUBDIRECCION DE
INcLUSIÓN Y APoYo A
GRUPoS DE ATENoIÓN

PRIORITARIA

ACTIVO
SE LE REASIGNÓ AREA DE ADScRIPcIoN Y

HORARIOSÉ LE NOTIFICO1 01816506378ALTA POR REINGRESO
PERSONAL PROVISIONAL

15-JAN-2201-JAN-22MARIA EUGENIAMORALESRINCON945953

SUBDIREccIÓN DË
PoLiTtcA soctAL

ACTIVOSE LE REASIGNÓ AREA DE ADSCRIPcIoN Y
HORARIO

SÊ LE NOTIFICO100716015728
ALTA POR REINGRESO

PERSONAL PROVISIONAL
29-DEC-2216-JAN-2215-JAN-2201-JAN-22IRMALEONVELAZQUEZ946568

SUBDIRECCION DE
rNcLusróN Y APoYo A
GRUPoS DE ATENcTóN

PRIORITARIA

ACTIVOsE LE REAsrcNó AREA DE ADScRrpcroN y
HORARIO

SE LE NOTIFICO100116502427ALTA POR REINGRESO
PERSONAL PROVISIONAL

29-DEC-2216-JAN-221s-JAN-2201-JAN-22GUADALUPECAMARILLOVAZOUEZ996603

AREA DEADScRIPCIÓNSTATUSOBSERVACIONESCITARORIONIVELPl-_ÞzAMOVIMIÊNTOFINrNtctoALTANOMBREAPELLIDO-2APÊLLIDO-IID-EMPLE

FECHA



ANEXO IX

LISTADO DEL PERSONAL RECONTRATADO DENTRO DEL PROGRAMA DE "ESTABILIDAD LABORAL''
TIPO DE NÓMINA 8

euE No sE HA pRESENTADo A LABoRAR HASTA EL oíe oe HoY
pERtoDo DE coNTRAT¡cró¡¡ re DE ENERo AL 29 DE DTcTEMBRE DE2022

VALENCIA GARCIA NIDIA94661 010 ADMINISTRATIVAS
SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO
olRecclót't GENERAL DE DESARRoLLo

LUNES A VIERNES09:00 A 16:005,253.00

REYES CORONADO SHIYUSTANI10908589 ADMINISTRAÏIVAS
oIReccIÓ¡¡ GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN Y
FINANZAS

LUNES A VIERNES08:00 A 15:009,035.00

3,431.00PEREZ SOLORIO ESTHER1 005370I ADMINISTRATIVAS
SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO
DtREcctóN GENERAL DE DESARRoLLo

LUNES A VIERNES08:00 A 15:00

7 08:00 A 15:005,253.00I\iIALDONADO ZEPEDA ANA LILIA954714 ADMINISTRATIVASolRecctóru GENERAL DE DESARRoLLo
soctAL Y FoMENTo ecoNó¡¡lcoLUNES A VIERNES

977185
SABADOS, DOMINGOS Y
DiAs FESTIVoS

08:00 A 20:004,910.00HERNANDEZ RAMOS NORMA ADMINISTRATIVAS
DrREcctóN GENERAL DE GoBTERNo Y
ASUNros ¡uRiorcos

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ANTONIA MARTINA9547085 ADMINISTRATIVASotRecclóru GENERAL DE TGUALDAD DE
eÉr'¡eno Y No DtscRtMtNACtóNLUNES A VIERNES09:00 A 16:005,253.00

09:00 A 16:005,253.00HERNANDEZ FLORES AURORA SUSANA946s874 ADMINISTRATIVAS
SOCIAL Y FOMENÏO ECONOMICO
olREccló¡¡ GENERAL DE DESARRoLLo

LUNES A VIERNES

9965883 LUNES A VIERNES08:00 A 15:003,431.00HERNANDEZ CHAVEZ MARIELA ADMINISTRATIVAS
DtREcctóN cENERAL DE DESARRoLLo
SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO

9418752 LUNES A VIERNES08:00 A 15:003,431.00GONZALËZ GARCIA MARIA EUSTOLIA ADMINISTRATIVAS
DIREccIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN,
pLANEActóN,oRDEMAMtENTo rERRtroRtAL
Y DESARROLLO URBANO

GOMEZ GARCIA CONCEPCION9465951 ADMINISTRATIVAS
DIREccIÓN GENERAL DE DESARROLLO
SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO

LUNES A VIERNES09.00 A 16:009,035.00
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